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SALTA, 1 de DICIEIMBRE de 2023

Expediente No 1 8.1 27 123

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Secretar¡o y Director a/c de Obras,
Servicios y Mantenimiento lng. Edgardo L¡ng SHAM e lng. V¡cente Lobo, solicitan la adquis¡ción
de sillas para equipar la Sala de Lectura de la nueva Bibl¡oteca, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 10 mediante Providencia No 1 .84812023 el Secretario Administrativo Esp. Héctor
A. Flores, solic¡ta autorizac¡ón a la Comisión de Hac¡enda para incluir en Plan de Obras y
Equipam¡entos del presente año 2023.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hac¡enda, mediante Despacho
N' 114t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 17o Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Autorizar la afectación preventiva al Plan de Obras y equ¡pamiento del presente
año, por la suma de 51 1 .180.520,00 (PESOS ONCE IMILLONES CIENTO OCHENTA MIL
QUINIENTOS VEINTE CON 00/100), a los fines de dotar de sillas a la Sala de Lectura de la
nueva Biblioteca de esta Universidad.

ARTÍCULO 2o.- lmputar dicha afectación a la partida RENTA DE LA PROPIEDAD de esta
Universidad. Presupuesto 2023.

ARTÍCULO 3".- Comunicar a: Secretaría Admin¡strativa, Secretaría de Obras, Servicios y
Mantenimiento. Cumplido, siga a la Secretaría Adm¡n¡strativa a sus efectos. Asimismo, publicar
en el Boletín Oficial de esta Univers¡dad
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